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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Declaratoria de causa de 
utilidad pública relativa a 711,120.554 m² (setecientos once mil ciento veinte punto 
quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados), correspondientes a 64 (sesenta 
y cuatro) inmuebles de propiedad privada en los municipios de Maxcanú, 
Chocholá, Umán, Mérida, Kanasín, Tixpéhual, Tixkokob, Cacalchén, Izamal, 
Sudzal, Chemax y Valladolid en el Estado de Yucatán, en los municipios de Puerto 
Morelos, Solidaridad, Bacalar, Othón P. Blanco y Tulum en el Estado de Quintana 
Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura 
pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya (Segunda publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 96. 
 
Declaratoria por la que, se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, 
en los municipios de Maxcanú, Chocholá, Umán, Mérida, Kanasín, Tixpéhual, Tixkokob, 
Cacalchén, Izamal, Sudzal, Chemax y Valladolid en el estado de Yucatán, en los municipios 
de Puerto Morelos, Solidaridad, Bacalar, Othón P. Blanco y Tulum en el estado de Quintana 
Roo, que se materializará en la construcción de obras de infraestructura pública sobre los 
inmuebles que suman una superficie total de 711,120.554 M² (setecientos once mil ciento 
veinte punto quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados), correspondientes a 64 
(sesenta y cuatro) inmuebles de propiedad privada detallados a continuación, requeridos 
para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 
 
Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de 
la presente Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o 
morales que acrediten y justifiquen un derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ubicada en Av. 
Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales 2a. Sección, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención 
de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 
Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, lo que a su derecho e interés convenga y presenten las pruebas que 
estimen pertinentes. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33153/DOF%2007112023.pdf
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Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente 
Declaratoria, procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el 
artículo 9 Bis fracción III de la Ley de Expropiación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 220. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.5308 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil trescientos ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria para la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/040/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 277. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de “Servicio 
de Transporte para Servidores Públicos”. 
 
Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las 
instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General 
de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
teléfono 55 5449 9500 Exts. 2706, 2783 y 2712, durante los días 7, 8 y 9 de noviembre de 
2023 en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su impresión en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a 
“Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2023”. 
 


